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C R O N I C A 

INEDUCADOS 
Así como los simpáticos efesios promulgaron 

una ley prohibiendo pronunciar el nombre del 
iconoclasta Eróstfato, yo echo de menos la 
presencia de un autarca, monarca o presidente 
de la República de la plebeyez que, en un ac
ceso de moralidad y de energía cívicas, ordene 
«grabar» en todos los sitios públicos a menos 
altura y en caracteres más legibles que Domi-
í iano sus leyesen Roma para su cabal cum
plimiento^ el siguiente edicto: «Nos, autarca de 
todos estos contornos por las mismas artes y 
mañas electoreras que lodos mis antecesores, 
es decir, a espaldas de la gracia de Dios y de 
la conjunción de simpatías de mis convecinos 
que, como ignoráis, a este sitio me han eleva 
do para bien de los intereses morales y mate
riales de nuestra muy amada «fratría», hago sa
ber: Que habiendo llegado a mis oídos que son 
muchos los analfabetos «de lujo>, que son los 
que saben leer mal y escribir peor, que sin mé 
rito alguno para ello y sin el menor detalle de 
admiración ni de respeto, pronuncian los vene
randos nombres de las más puras y excelsas 
glorias hispanas en los campos—campos veda 
dos a los de erial intelecto—, rispidos y glorio
sos de la Literatura, (Je la Filosofía y dé la 
Dramaturgia, y a mi oido y a mi ánima que no 
son menos los que hablan de nuestros maestros 
y de nuestros literatos y poetas con la misma 
autoridad e igual cauda! de conçcimientos res
pectivos que de pictóricos poseía el; zapatero 

amigo de Apeles, «hago saber», repito: Que a 
todos esos esporádicos, espontáneos «críticos» 
majaderos de anquilosado espíritu, cerebro Í $ 
sil y moral fugada, les prohibo terminantemen
te y bajo la multa de veinticinco pesetas pro
nunciar el nombre de ningún literato, pedagogo 
o iilósofo, si no es con la lengua engalanada de 
admiración y saturada de respeto, únicas virtu-
dés que puedan adqüirir y ofrendar sin que la 
huella nobilísima de los libros haya desangos
tado sus estrechas entendederas, que es preci
samente, lo que los caracteriza y en lo que sé 
diferencian dé los aludidos beneméritos ciuda
danos. Item más: Los que reincidan en la comi
sión de ese delito, que bien pudiéramos califi
car de lesa dignidad, y que tendría por aténuan-
íe la estulticia del fautor si éste en su difamato
ria obra no actuase «inspirado» por la envidia, 
serán condenados a llevar de por vida, en la 
boca, un aparato «ad hoc», sin que ello sea 
equiparar a los lebreles con dichos individuos, 
ni mucho menos. 

Estos acuerdos que tengo el sentimiento 
agridulce de suscribid, han sido aprobados por 
la «Comisión de patriotas», de la cual, como 
sabéis, soy píresidente.—Firmado.—El Autarca 
de la República de la plebeyez.--Rubricado.» 

* 

Tengo la convicción íntima al par que pro 
funda, y en si es no es placentera, que el escri
to anterior, bando, edicto, proyecto de. ley, o 
como queráis llamarle, está en !a conciencia de 
todos los que sienten hondo y piensan alto, en 
el ánimo de todos los de algún abolengo espi
ritual ostensible, en la pluma de los que arriba-
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ron a íâ  República de ias Letras sin ha lagar al dé los literatos insignes! ¡Oh, entonces!,. An-
buey Apis, que es de oro, las bajas pasiones y tes o después de decir que Dicenta, por ejemplo 
y los groseros instintos á*\as medianías del escribió-esa obra maestra de la dramaturgia es 
cerebro y de los plebeyos de la Moral, y en to
dos jos que, si no tuvieron la suerte de pasar 
por ía Escuela ni mucho menos por la Univer
sidad, tuvieron la otra suerte, no menos beñé 
fica que las anteriores, der ser mecidos en la 
cuna de un hogar sailtificüda'.yj ennob'eddo 
tanto por ei amor como por ia educación de sus 

pañola que se llama «Juan José», o que Bena
vente es el autor de esa maravilla literaria y de 
aticismo que se llama «Los intereses creados», 
le ponen a usted de relieve el más grande y el 
más mínimo, todos, los defectos o defectillos 
de esos señores, con !a sana intención de men
guar sus méritos de eclipsar sus virtudes, co-

padres. Porque comprenderéis conmigo que los mo si ellos los majaderos, esporádicos críticos, 
tales esporádicos cruicos poirán ser más o 
menos instruidos; pero ante todo y sobre todo , 
son otra cosa: ineducados, 

...¿fes usted literato?, ¿p;)et-??,: ¿filósofo?. 
¿Vive V . en un ambiente saturado de rustici
dad? Aparte V. , ¿nf> hay otro escritor, otro fiíó-
sofo en aquella fraüia?... ¿Nole. ha dicho a 
V: cualquier leguieyp o cualquier a_bagado: in
dignos de beber en efidro, «no,, no escribí us 
ted ma^íjclaro está que de V.- a Fulano hay 
much» distancial» V , amparado en. un afecto 
hacia V . , además de fingido, envenenado con 
la: ponzoña de la envidia siempre ,disimulad^,• 
pero.siempre latente, el tal leguleyo, en ua alar 
de de gratitud a Fulano, lo compara a V . con 
éstej; que es el,mamarracho o adefesio Literario 
que, cjerío día, tuvo más que humorada la hipó-
crija zalema de decir que la la! caricatura de 
Demóstenes tenía talento. 

¿Es V maestro, literato que jamás vendió su 
pluma? ¿^e cotiza a buen precio .su nombre en-
el mercado literario? ¿Tiene usted fama honro>-
sa entre los intelectuales españoles? Pues todo 
éso que debiera de ser, que no es motivo si no 
de orgullo de consideración en los pueblos cul 
tos, eti la fratría aludida sirve tan sólo para au 
torizar estos exabruptos, mejor ^dicho, estos 
desvergénzados desahogados:—*Ya ves tú (el 
tú a veces tan simpático, sólo sirve ahora para 
robarte la independencia, para molestarte, para 
ofenderte parapetados tras la familiaridad - del 
pronombre. Por algo-dice Cajal—los tiranos 
dan dicho tratamiento a sus vasallos) ya ves tú, 
dicen, si yo te aprecio a tí ya ves tú si yo * sa
bré» que tienes «condiciones* para escribir y 
para enseñar a escribir, pero no me negarás 
que lo que tú sabes no se ló quieres enseñar a 
a nadie» ¡Vaya usted a decirles al noventa y 
nueve por ciento de lo* que así hablan que tie
nen unos hijos que portan por cabezada almoha
da de Aqueo!) 

no los íuvieriui, como si ellos fueran perfectos: 
como si en eüos «los pecados capitales» no 
fuesen lo que son en el resto de los hombres: 
virtudes ínsitas, inherentes a la Rumana con-
•idicL&T..- .. .... ,, 

Y es que, mis queridosJ;ecíores, «las media
n í a s - c o m o dice el gran Cajal—motejan mu
chas veces, acaso para consolarse, las extrava
gancias y hasta las locuras1 del genio», jExtra-
Vagancias! ¡Groseras ilusiones! ¿Quién está l i 
bre de ellas? Lo que hay es que las rarezas y 
desatinos del hombre superior nos llaman la 
atención» y las del majadero—en cuya recua 
figuran los tales críticos—no :Son reparadas por 
nadie, r ¿ 

MH Continente de La ra . 

d@l partido 

Sesión y acuerdos en el día seis de enero de 
mil novecientos veirnitres 

Reunidos los señores doña Encarnación Do^ 
mingo. Aurelia bravo; Ramona Maleas, María 
Cruz Guillen, D. Francisco Marco, Lázaro Fa-
lomir, Juan Antonio Conejero/Ricardo Ibáñez, 
Dionisio Ríos y adheridos señores Maestros de 
Orihuela del Tremedal, Noguera, Bueña y Gea? 
señores Pastor y Balda de Celia, Maldonado de 
Peracense, Alijarde de Ojos Negros; Maestros 
de Singra y Monterde; Caivera y Solanas de 
Santa Eulalia y señoras Maestras de Tramacas-
tilla. Torres y Torremocha por la Sección dé 

i ^anta Eulalia; -señorés Millán, Lahoz, Domin-
I go, Vicente, Sanz, Morellón, señorita Ducha y 
! señora Díaz de la de Terriente y adhesiones 

Varias y bajo la presidencia de! señor presiden
te de fa Asociación provincial D. José RiVelles^ 
por el señor Ríos es leída la convocatoria y 
hecha exposición del estado . délas Asociscio-

Pues y ¡cuando hablan de los grandes sabios, j nes de ía provincia en general y muy particu -



¡ármente de la nuestra de partid o; lamentando 
los reunidos que, actos vesánicos o nial inten-
cionados dé una escasa minoría, hayan podido 
poner en apocado trance a la Asociación. 

Ya én el orden del día se acuerda: 
1.° Que se haga público el sentimiento que 

produce a los maestros de este partido el cese 
en !a ^presidencia de D. Dionisio Ríos y que 
conste en aclí: el agradecinïiento de. todos por 
su acertada g-. sifón y desveles de tantos años; 
hfc'éridc.''- cbjVtd de un unánime voto de gra" 
cicí^ f xfer sivo á los cbmpsf^ros de junta que 
hoy cesen y que con entusiasmo le mandaron. 
' 2 " Por tinánimidad-'es efegida -la--- Junta.-Di" 

recliva que ha de n gir en el bienio los destinos 
; de la .Asociación de este, partido, en ía.fcyma 
siguiente: 

Presidente..Dv,Mar;ín Vijllán/; de Tv:r;rienle. 
Vicepresidente, B. Marcelino Maldonado, de 

Peracense, ,j 
Secretario. D, Eii:-'íasio Domingo, de Mos

cardón. 
Vicesecrelario, D.. Crisíino Balda, de Celia. 
Vocales: 
D. Saturnino Lahoz, de El Vallecillo. 
D . Francisco Marco, de. Torremccha, 
D.* Encarna.cléirrornifigo, do Santa Eulalia. 

, D. Oreste Mcrellón, de Arroyofno. 
3 9 Que de acuerdo con la Permanente de 

la Asociación provincial, se conçeda un nuevo 
plazo-que terminará con el mes actual a fin de 

-que los compañeros que no lo hayan hecho, 
den por escrito su conformidad de pertenecer a 

: la Asociación de partido; transcurrido el plazo, 
los no adheridos, dejarán de pertenecer, a la 
Asociación y su Sección de Socorros, 

4. ° Protestar de esa mal disfrazada campa-' 
na en contra de nuestra Asociación provincial 
y prometer colectiva e individualmente, honrar, 
engrandecer y dignificar su obra qué es la de 
la escuela y el maestro, desautorizando campa
nas insidiosas que sólo a sembrar la discordia 
llevan. 

5. ° También de acuerdo con ía Permanent/ 
de la provincial esta Asociación de partido, ha 
lia razonable; relevar a los maestros consortes 
de doble suscripción a nuestro periódico LA. 
ASOOIAOIÓN una vez separada de la cuota 
anual; pero seguirán pagando cada uno, la cuo-
to societaria de cinco pesetas. 

G.0 Recomendar una g slión interesada pa 
ra que las oposiciones a escuelas Vuelvan a las 
capitales de provincia, a fin de hacerlas econó
micamente accesibles a los que no cuentan con 

grandes medios de fortuna; y que al igual de 
otros cuerpos cubran plazas"-los hijos de maes
tros 'después íefe -aprobadas las oposiciones. 

7. ° Que se exija a los futuros candidatos a 
Diputades'a Cortts por el distrito, comprofniso 
escrito, de que, en el Cengreso defenderán los 
intereses de la escuela y del maestro, y que de 
no obtener esta forma! promesa, todos, iriüivi' 
dual y colectivamente y en "el.; terreno, de la le 
gaíidad procurar su derrota elec'íoral. 

8. ° Próx'im'a la fecha en que i?^ Directiva áe 
1 à N a c i o nal ha de cel ebra r sus i* e gíamé n tar i as 

rasiones y figurando en el orden del día para 
aquellos tan simpáticos y transcendentales 
aruntcs cerno son el 4.° y 5.° (Colegio da Huér
fanos y Prensa propia) òpinan que pudiera ini
ciarse con un descuento á todos' los maestros 
en ejercicio del medio por ciento de .su'sueldo; 
sin perjuicio,' dé áume.ntarío en su día, sr'des-
pués de agotar otros medios como Prensa y 
Cooperativa de má(erial, no alcanza a cubrir 

las necesidades del "olegio. 
9.° fkéit a Ta" ••Nacbi-ml presente 

para la creación de prensa propia y propaganda 
en !a ajena, intensificando ésta por cuantos 
med os estén a su alcance, hasta que se tomen 
acuerdos deíinitivos. 

10.° Encarecer la necesidad-res petando 
derechos adquiridos—de que a medida que Va
quen los cargos , de habilitado de los partidos, 
la elección recaiga en ío sucesivo siempre en 
maestro, ya que los extraños, no han de senlir 
las necesidades de la clase con igual intensidad 
que los maestros. 

Terriente6 de enero de 1923.—Lázaro Falo-
mir, Francisco Marco, María Encarnációh Do
mingo, María Cruz Guillén, Ramona Maicas 
Aurelia Bravo, Ricardo iDáñez, Dionisio Éos* 
Martín Milián, Saturnino Lahoz, Eüstasio Do
mingo. Rubricados. Siguen las firmas , 

Es copia del acta original.—V.0 B 0 El fié-
sidente, Mart ín Milián, - - E l Secretario, Eus 
tas ío Domingo* 

SEOOIONES ADMINISTR4TIVAS 

{Continuación) 

i m n m o EN E L CUERPO 

, Ar t . . 11. Bl·iapreso éb ej Cuerpo'. t endrá 
lugar mediani.y oposición a Buoldpa de eí-frn-
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d» . Los que lo ganen formarán laa listas de 
aspirantes, que nunca excederán de veinti
cinco plazas. 

Se convocará nuevas oposiciones cuando 
el número de aspirantes se reduzca a menos 
de seis. 

Los aspirantes vienen obligados a cubrir 
destino vacante por orden de lista. 

A r t . 12. El Tribunal de oposiciones a in
greso es ta rá constituido por un jefe de Sec
ción del Ministerio, afecto al servicio de Ja 
Primera enseñanza, presidente; otros dos je
fes de Sección o de Negociado de la misma 
procedencia y dos funcionarios de Secciones 
administrativas, con cargo de jefe uno de 
ellos, actuando el otro de secretario. 

Ar t . 13. Podrá tomar parte en las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo individuos de 
los dos sexos que acrediten documentálmentPj 

Ser españoles, haber cumplido diez y ocho 
antes del día en que termine el plazo de con
vocatoria y no exceder de treinta y cinco eu 
la misma fecha. 

Poseer título de maestro nacional, de l i 
cenciado, bachiller o cualquiera otro aca
démico. 

Acompañar certíñcado de buena conducta. 
Ar t . 14. Las materias objeto de la oposi

ción serán las siguientes: 
Ejercicios de copia, dictado y redacción. 
Ari tmètica. 
Contabilidad. 
Elementos de Derecho c iv i l y político. 
Derecho administrativo. 
Legislación escolar. 
P rác t i cas administrativas. 
A r t . 15. Loe ejercicios serán orales, es

critos y práct icos. 
Loa escritos serán tres: un trabajo de escri

tura al dictado, resolución de un problema de 
Aritmética, organización y desarrollo de 
asuntos administrativos, simulando el regis
tro, orden de t ramitación, extracto, informe 
y propuesta de uno de ellos én el espacio de 
tiempo que señale el Tribunal. 

E l oral consistirá en contestaren el tiempo 
máximo de una hora cuatro preguntas del 
cuestionario, una de Ari tmét ica , otra de Con
tabilidad, otra de Derecho y otra de Legis
lación. 

E l práctico tendrá efecto desarrollando un 
problema de Contabilidad administrativa 
aplicable al Cuerpo y otro relativo a flcheros. 

Las calificaciones s e r á n de cero a cinco 

puntos por juez, en el ejercicio escrito, en 
el oral " para cada parte del práctico. L a 
eliminación la determiuará la nota raedia de 
tres o menos puntos por juez, en cualquiera 
de dichos ejercicios. 

L a propuesta de opositores sólo a icanza tá 
al número exacto de plazas de la convocato 
r ia , que en ningún caso podrá ampliarse ni 
modificarse. 

Art . 16. E l Tribunal no podrá actuar con 
menos de tres juecea. Las dietas serán igua
les a las de oposiciones a cá tedra . 

Ascensos i oposiciones restringidas, reingre
sos, cesantes. 

Art . 17. Los ascensos hasta la categoría 
de 6.000 pesetas inclusive, y los de 5.000 en 
adelante, se obtendrán por antigti-ídad según 
Escalafón, 

E l ascenso a 6.000 pesetas tendrá lugar, 
alternativamente, por antigü idad y por opo
sición, adjudicándose las plazas en eetr úl
timo turno a los aspirantes aprobados. 

Ar t . 18. E l Tribunal que ha da juzgar las 
oposiciones a sueldos de 6.000 pesetas, se 
nombrará con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12, sin otra variación que la de ser je
fes de servicio los dos vocales de Cuerpo de 
Secciones administrativas, actuando de se
cretario el más moderno. 

Art . 19. E l reingreso en el Cuerpo tendrá 
lugar con ocasión de vacantes de la misma 
categoria o sueldo que disfrutare el funcio
nario interesado al pedir la excedencia u 
otro inferior en comisión. 

Art . 20. De cada seis vacantes del sueldo 
de entrada se reservará una al actual Esca
lafón de cesantes, sin que en ningún caso 
puedan prevalecer reclaraacioaos de hecho 
para reingresar en categorías qu3 ya no exis
ten o en sueldos que nunca disfrutaron, y en
tendiéndose que renuncian a su derecho no 
posesionándose de la primera vacante que se 
les adjudique. 

Posesiones y ceses 

Ar t . 21. Las tomas de posesión de pueldos, 
cargos o destinos se autorizarán: 

Por los funcionarios que estén al frente del 
servicio de Madrid o provincias, las que con
ciernan a sus respectivos subordinados; por 
el funcionario de mayor categoría o antigás-
dad de cada Sección administrativa de fuera 
de Madrid , cuando se trate del jefe inmediato 
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del servicio, y por el jefe de la Sección co-
rreepondiente del Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Artes las de los funcionarios 
jefes residentes en Madr id . 

Los funcionarios competentee, para dar 
posesión, certificarán también el cese en los 
títulos administrativoB, cuidando de que en 
uno y otro caso se cumplan todos los requisi
tos que se señalan a continuación. 

A r t . 22. E l plazo para tomar posesión, 
t ra tándose de ingreso, reingreso o t ras ladó, 
se rá de treinta días, a contar desde la fecha 
del nombramiento, exceptuándose los casos 
siguientes: 

a) Los nombramientos en que se consigne 
un plazo más breve. 

b) Los de destinos de las Islas Canarias y 
los traslados desde este ajchipiéiago a la Pe
nínsula, cuyo plazo respectivo se entenderá 
ampliado por quince días. 

Art . 23. Los plazos sólo podrán prorro
garse por causa justificada documentalmente 
y mediando Real orden, en la que así se con
s igné . 

Cuando las prórrogas de los términos pose
sorios se concedan por enfermedad u otra 
causa no dependiente de la voluntad del in
teresado, percibirá su sueldo únicamente en 
en l a primera prórróga, que no excederá de 
quinae días. 

Las prórrogas que se otorguen por conve
niencia de los funcionarios serán sin derecho 
al percibo de sueldos y solamente por un pla
zo máximo de veinte días. 

Cuando se trate de funcionario de nuevo 
ingreso no disfrutará sueldo en ningún caso, 
hasta la toma de posesión efeciiva de su des 
tino, > 

Ar t . 24. En los títulos administrativos que 
se expidan para los nombramientos se com
prenderá el mandato para que, sin necesidad 
de los decretos da «cúmplase» y «dése pose
sión», y de ninguna otra diligencia los fun
cionarios se posesionen de su cargo ante la 
autoridad señalada en el artículo 21. 

L a posesión se hará constar por certifica
ción extendida al dorso o a continuación del 
referido título. Este será registrado, archi 
vándóse u .a copia del mismo, que oportuna
mente se adicionará con la de las diligencias 
que produzcan las vicisitudes ulteriores del 
propio funcionario. 

Ar t . 25. Los servicios en propiedad se 

computan desde la fecha de posesión efecti
va del destino de ingreso. 

En los casos de ascenso en turno de anti
güedad se devengará el nuevo sueldo desde 
el día siguiente al en que se hubiera produci
do la vacante respectiva, siempre y cuando 
así se haga constar en la corrida de escalas 
correspondiente. 

Art . 26. Él funcionario de nuevo ingreso 
que no se presente a ejercer su cargo dentro 
del término posesorio, o de la prórroga que 
le fuere concedida, se entenderá que renua-
cia al destino, corriéndose en tal caso la lista 
de aspirantes. 

Èn los traslados, los que no tomen posesión 
de su nuevo destino en los plazos marcados^ 
serán declarados excedentes por un año. 

Art . 27. Los funcionarios trasladados ten
drán derecho a percibir durante el plazo po
sesorio el sueldo que vengan disfrutando. 

Traslados y permutas 

Ar t . 28. E l traslado o cambio de destino 
de los funcionarios del Cuerpo de Secciones 
administrativas de Primera enseñanza será 
voluntario, mediante la circunstancia qüe se 
consigna en el art ículo siguiente. 

Art . 29. E l mínimum de permanencia en 
los destinos para que los funcionarios puedan 
tomar parte en concursos y permutas será de 
dos años, los que hayan sufrido traslados dis
ciplinarios habrán de contar doble tiempo a 
no especificarse cosa distinta en el acto do 
imponer la corrección. 

Art. 30. E l traslado se solicitará de la 
Dirección general de Primera enseñanza 
para el destino que interese, vacante o no» 
antes del día 5 de cada mes, por medio de 
papeleta firmada y visada por el jefe del ser
vicio, y si afecta a éate por el que haga sus 
veces, haciendo constar el hecho de no estar 
sujeto a expediente gubernativo, 

Art . 31. Los funcionarios de Canarias so
l ici tarán en todo caso telegráfiearaeatp; a ser 
posible cursarán las papeletas en los últimos 
días de cada mes para qu^ obren en el Minis
terio antes dei día 5 del siguiente. No tendrán 
valor ni efecto las papeletas ingresadas des
pués del día 5, cualquiera que sea la provin
cia de su procedencia* 

Art . . 32. Los destinos vacantes, o que va-
quen, y sus resultas, sa adjudicarán por or
den de Escalafón entre los peticionarios. Po
drán éstos rectificar sus papeletas raensuaiea. 



en la forma expresada y el orden dicho, anu-
íáñdoBe entonces ia anterior. 

Ar t . 33. Loa excedentes y cesantea roiri-
gresarán en su turno con ocaBÍón, además, 
de vacante BU sueldo y guardando las mismas 
formalidad rñ. 

Art. 34. Cuando la 'vacante de 'jefe del 
servicio no sa cubra voiübtaxiamente ' en las 
condiciones previstas en la uUima parte del 
artículo 3.°, h-k á servirla el funcionario tíiáa 
moderno de la e ¿i lego ría de 6.000 pesetas, eíh 
'sin que en este caso tenga aplicación el afti-
culo 28, 

Las resultan del' movifviínnío mensual, o la 
plaza desierta, en su caso, se proveerán en 
el aspirante de mejor r,ámero. 

A r t . 35. Lá cor-cesión "de permutas eiítre 
los funcioñarifís del Cuerpo que DO hayan 
cumplido sesenta y cú-co años de edad y 
cuenten dos en el mismo destino, será siem
pre potestativa y subcramá'da al buen ser- ; 
vicio. fci;i\a!flmt\ "!. t^y>ú?.üiX 

No podrá con cederla segunda permuta an-;; 
. tes,4e _traB8cyr.rir cuatro años el otorgamien- ! 

Serán nuias, aun sin previa declaración, 
cuando alguno de Jos interesados se jubile u | 
obcega la excedencia volurtaria dentro de | 
los dos años Eíguientee a la co 

(Continuará) 

Sección administrativa 
de Primera enseñanza 

HOJAS DE SERVICIOS 

C I R C U L A R 

L a Dirección general de primera enseñan- \ 
za, por Circular de 9 del actual, publicada | 
en el Bolei in oficial del Ministerio de 12 del : 
corriente mes, ha resuelto: 

«I.* ; Que a ios fines previstos en la ins- \ 
trucción 7.a de la Real orden de 15 de no- | 
viorábre de 1922 se publique en el Boletín ' 
oficial de este Ministerio el adjunto modelo 
(véasí? el pliego que se acompaña) obligatorio i 
de hoja de gsrvieíoa, al que su acomodarán : 
en lo sucesivo y hasta nueva orden todas las : 
que redacten los Maestros y Secciones admi
nistrativas eo su cas?, debiendo tenerse en 
cuenta.laá /eglas contenidas en el art. 8.° del 
Keglameoto de 17 de diciembre próximo pa

sado; advertidos los funcionarios que aquell^a 
hojas que discrepen dé!, modelo en cualquie
ra de sus detalles o forma, se eonsiderárán 
sin ningún valor ni efecto. 

2,° Que al remitir làs ált^B laB Secciones 
administrativas coÉPignen necesariamente 
los adjiintos datos: nombre y á.péjíidos, título 
profesional y su nota; fecha del noíDoramien-
to, motivo de alta, fecha de la mi^ma, BueTqb 
y destino; y que ai remitir las h&jm, sin j /rr-
juicío de parte' íclegMfico ánterior, conslgi/en 
en el postal: número general del Escalafón 
correspondiente, rómb-e y apellidos, causa 
que le motiva, fecha de la bgja, sueldo vacan 
te, vacante del destino y turno a qué correó-
"ponde la futura provisíÓD. 

Lo digo a V . S. para su conociihieníó y 
exaeto cumpiím iento; Dios guarde a V. S. mu 
chos años / Mad rid 9 de enero de 1^33'—El 
Director general, Náeher.» 

Lo que se pubiieaen rèïé periódico oficial 
como continuación a la Circular de esta Sec
ción d e 12 del corriente, signifícandó que el 
modelo oficial a que se refiere la de la Di
rección general transcrita está impresa en 
un pliego en forma vertical dedicadas para 
los servicios las dos planas de la primera 
hoja; para Observaciones la primera de la se
gunda hoja, y la tercera para la legalización 
dfe la Sección. 
Losseñores Maestros, a l redactar íashejas^ue 
seles tienen reclamadas, se ajustarán en:un 
todo a tal modelo oficial, siendo nulo todo 
ejemplar que discrepe de aquél en lo más mí
nimo, Dejarán en blanco, sin poner «conti
núa», la casilla del cese en su actual sueldo 
y destino, ya que tal dato debe consignarlo la 
Secínón en la época en que ocurra. 

Teruel 13 de enero de 1923.—El Jefe de la 
Sección, Germán Docasar. 

(B. O. d el 23). 

km i 

La Gceetadel 20 publica la orden declaran
do definitivo el concurso provisional de trasla
do publicado en las Gacetas de 26 de diciem
bre y 15 de enero 

Por lo que se refiere a este Rectorado ha ha
bido las siguientes modificaciones. 

L o g r o ñ o — S e elimina la Escuela unitaria 



nümero 1 de Fuenmayor, por haberse adjudica 
do por reingreso por Real orden de 30 de no 
Viembre de 1922, Gaceta de! 5 de diciembre. 

TeraeL—St elimina la unitaria número 2 de 
Samper de Calanda, por haberse adjudicado 
por derecho de consorte. 

Zara goza.—Gmpo escolar de Ramón y Ca-
jal desaparece la nota de pendiente de concur-
silio, v ío mismo respecto de !a del barrio de 
Montañana. 

E l plazo para solicitar iodos los maestros, asf 
de ios que figuran en ej Escalafón, como en las 
series, omitidos, reirí^fbsados, altas y ios de 
derechos limitados, será el de veinte días con
tados desde el siguienie al de la inserción en la 
Gaceta de esta convocltoria. 

Los maestros de Galicia han celebrado una 
asamblea en El Ferrol. 

Los acuerdos adoptados son los siguientes: 
Pedir la coníirmación de los maestros en su 

puesto, aunque téngan la edad para la jubila
ción forzosa, que se hallen en plena posesión de 
sus facultades y aptos, por lo tanto, para el 
desempeño de su cargo. 

La equiparación del maestro £| los demás 
funcionarios del Estado en cuanto a sueldos. 

Qué las escuelas de nua^a creación se pro 
vean por concurso general de traslado. 

Que se exija el título correspondiente a todo 
individuo que se dedique a la enseñanza. 

Que ios maestros en general obtengan los 
beneficios que se les han concedido a los que 
desempeñan las escuelas del bosque de Bar
celona. 

Que al fallecer el maestro deje pensión en 
todo caso, aunque no lleve diez años de ser-
Vicios. 
UN» hmy dm^mchm 

En Virtud de consulta elevada al Ministerio, 
refererlte a si la Junta local de Primera ense
ñanza tiene derecho a presenciar las visitas de 
inspección, tanto ordinarias como extraordina
rias, giradas por el Inspector a ¡ás E^ctielás, se 
ha acordado que ateniéndose a lo dispuesto en 
el Real decieto de5de mayo de 1913. la Junta 
local de Primera enseñanza no tiene que pre
senciar los trabajos que realice el Inspector du
rante su visita a las escuelas, salvo en los casos 
en que lo solicite este funcionario. 

Viene a ser la hoja corriente, de forma- verti
cal, llamada d^Escalafón, pon ligeros retoques, 
y haciendo q Í e l á ; Certificación" déla Sección 
es té necesariamente en la últi ma página/Toda 
hoja que no sea Iguaí a ía del modelo será nula 
y no'producirá efecto 

Por Real orden de 12 del actual se anuncian 
25"plazas:a; oposicíóTi con 3.000 pesetas para 
eí-€uerpo--áe SeácionWs adíiiimstrátíVas- àe -Wv-
mena/enseñauzav;; • * . 
... En breve se anunciarán, opo siciones a escue
las con el sueldo.de 2 000 pesetas. ' 

En l a q u é ^ t á ^celebraàdo'la Federación de 
esíudiántes católicos de Madrid se ha tomado 
el acuerdo df que los normalistas salgan con 
ínmécílnta'colocación ai concluir la carrera, 
hecho que podrá parecer, para los que no están 
quizp en el secreto dé la daspoblación, medio 
seguro de atraer persona'; pero esto es una gran 
equivocación, pues el mal radica en otra parte. 

Fi número de esta Revista, correspondiente 
ai presente mes. publica entre oíros, los s i -
siguientes trabajos: 

Pedagogía v anacronismo, por José Ortega 
y Gasset, profesor de la Universidad. E l Pro 
blema de la Educación Formal, por Pablo H . 
de Salinas, profesor de la Escuela Normal de 
Logroño. La enseñanza de adultas, por Pilar 
Ofinte, maestra de las escuelas nacionales de 
Madrid. Más sobre el libro de lectora por Er
nesto M . Rodríguez, inspector de primera en 
señanza de Navarra. La Medicina y la Escuela 
por Luis Calandre, Médico inspector del insti
tuto Escuela de segunda enseñanza de Madrid. 
Libros, por L . Luzuriaga, J . C. C . y P. Hiaja. 

Aparecen también en este número las acos
tumbradas secciones de Notas del mes. lnfor| 
maciones. Noticias, etc 

Con objeto de facilitar el conocimiento de la 
Revista, al Magisterio, se enviará gratuitamen* 
te un número de muestra a los maestros que lo 
soliciten, dirigiéndose a «Revista de Pepagogia 
Apartado 6002. Madrid (6). 

Se ha publicado el modelo oficial de la hoja 
de servicios. 

Maestra Je esta provincia, pueblo sano^ 
próximo a la capital, excelentes autoridades, 
buenas aguas, leña gratis, n?ucha caza, con 
otra de dicha provincia, Valencia o Castellón. 

Para informes: Secretario del Ayuntamiento 
de Valialba bája. (TerueU. 



8 LA ASOCIACION 

Librería de primera y segunda 
énseñánza de 

VENANCIO M A R C O S 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

En este establecinnento encontrar 
rán de venta los señores Maestros? 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios, 

S A N J U A N , 42 T E R U E L , 

imprenta de Ársextio Perruca, San Andrés 4 y 6» 
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R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ (TERUEL) 

Maestro... de 


